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Peredo cubirto- 
Los presentes estacos Inanceros comprendan: Estados de Smación Financiera y Estados de 
Cambios enel Patmonio, al 31 de deme de 2012; ai como los Estados de Resutacos integrales 
y Estados de Fijos de Elecivo poros años teminados l 31 de dicembre de 2012 

Los estados fnanoros han sio preparados sore a baso del modelo del coat iatiric, excepto por 
los bonoiis sociales que son vaorizedos en base al modelo actual y la moneda ubzada paraa 
preparación y cesentación de os estados Inanceras dela Compañía s el Dólar de Esiacos Unidos 
e América, que es la moneda de curso legal en Ecuador 

    

La preparación delos ostados Financieros requise que la gerencia afeciós esimacines, uice 
supuestos para o valoración de algunas paridas inuids enlos cados inanciaras y use su cto 
a splicar las policas contables enla preparación de los estados fnancieros y revelaciones que se: 

requiers presentar en los mismos. Aun cuando pueden logar a dar e su afeco na, la gerencia 
Considera que as mstmacionas y supuestos utizsdos tueson ls adecuados en ls ctunstancia. 

Las principales politicas de contabilidad aplicadas en la preparación de los estados 
Financieros son las siguientes: 

+) Unidad monetario. 
La monedo ulicado para la preparación y presentación de los estados financieros de la 
Compatía as el Dólar de ELA, que es ía monsc de curo legal on Ecuador 

  

  

a) Efectivo y bancos 
Se consideran como eecivo y hancos e efecto cisonibo y depósitos 
ore dsponblidad, 

  

vista en bancos de. 

raconocimiento de un nuevo pasas, tecanccitccose la derenca antro ambos en os resultados. 
et perodo. 

$) Impuesto ala renta comientey ditrido.- 
El gasto por impuesto a la renta del periodo comprende al Impuesto a la renta 
corriente y el derido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales. 

Impuestos corrientes 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes 
tributarias promulgadas en el Ecuador, ala facha del presente estado de situación 
financiera La gerencia evalúa periádicamente la posición asumida en/as declaraciones 
de impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son 
objeto de interpretación.
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